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«BOE»: «DIA DE 
LAS FUERZAS 

ARMADAS» 

MADRID, 13 (EFE).-EL 
«BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO PUBLICA EN SU NU
MERO DE HOY UN REAL DE
CRETO DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA POR EL QUE SE 
INSTITUYE EL «DIA DE LAS 
FUERZAS ARMADAS» . 

SEGUN EL REAL DECRETO, 
EL «DIA DE LAS FUERZAS 
ARMADAS» SE CELEBRARA 
TODOS LOS AÑOS EN LA CA
PIT AN IA GENERAL QUE SE 
DESIGNE PARA ELLO Y HA
BRA DE COINCIDIR CON EL 
DOMINGO MAS CERCANO AL 
30 DE MAYO, FESTIVIDAD DE 
SAN FERNANDO, SALVO QUE 
CIRCUNSTANCIAS ESPECIA
LES ACONSEJEN OTRA FE
CHA. EN ESTA CAPITANIA 
GENERAL TENDRA LUGAR 
UN DESFILE MILITAR. EN LAS 
RESTANTES SE CELEBRA
RAN ACTOS CIVICO-MILITA
RES PARA APROXIMAR AL 
PUEBLO A LAS FUERZAS 
ARMADAS. 

DENTRO DE LOS ACTOS 
QUE SE PROGRAMARAN CON 
MOTIVO DE ESTA FESTIVI
DAD, ALCANZARA LA MA
XIMA SOLEMNIDAD UNO ES
PECIFICO DE HOMENAJE A 
LA BANDERA DE ESPAÑA, 
QUE TENDRA LUGAR EN LA 
CAPITANIA GENERAL DONDE 
SE LLEVE A CABO LA «PA
RADA MILITAR» DEL DIA DE 
LAS FUERZAS ARMADAS. 
(EFE .) 

SIGNIFICADO DEL DIA 
DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

Su Majestad el Rey ha instituido el Día de las Fuer
zas Armadas. Ante la conmemoración de esta fecha 
n:e permito proponeros que aprovechemos estas pá~ 
g1_n_as para hacer unas breves reflexiones sobre el sig
nificado de esta medida y la razón de su institución, 
que no son otras que la exaltación de las tradicionales 
virtudes militares, confrontación de las Fuerzas Arma
das con el pueblo español , haciendo participar direc
tamente _a este pue?lo, del cual son parte los ejércitos 
de Espana, en un d1a de puertas abiertas en el que las 
FAS facilitan el acceso a aquellos lugares normal
mente vedados y por consiguiente desconocidos «del 
ho~bre de la calle», con el ánimo de que vea nuestras 
unidades, dependencias e instituciones y, aunque sea 
algo someramente, a que contemple más de cerca 
nuestr~ cotidiano quehacer, lo que le permitirá cono
cer me1or a su ejército, ejército que es expresión ar
mada de la nación. 

Así, la Marin a, aprovechando sus ejercicios navales 
de adiestramiento en aguas canarias, no sólo ha per
mitido visitas en puerto a sus buques en el Día de las 
Fuerzas Armadas, sino que, mediante un simpático 
concurso entre la población civil de las islas ha invi
tado a 50 personas a convivir con las dota~iones a 
bordo, dur~nte una semana de maniobras. Creemos que 
este «Bautismo de Mar» será una experiencia impor
ta~te para est~s hombres y no dudamos que sus senti
m.1entos estaran mucho más cerca de nosotros des
pués de estos días de ejercicios compartidos en la 
mar. Pue_s sólo con el contacto FAS-pueblo español 
lograremos que nuestra idiosincrasia sea conocida y 
esperamos que comprendida y respetada, pues éste es 
el sentimiento que debe animar a todo ciudadano de 
bien al contemplar unos hombres que dedican lo 
mejor de sus vidas al servicio de la Patria. 



HOMENAJE A LA BANDERA NACIONAL 
La bande ra nacional fue ob

jeto de un solemne y emotivo 
homenaje de veneración y res
peto, de carácter militar el 
sábado día 27, en la plaza 
rectangu lar de la Armería, que 
se extiende ante la fach·ada 
principal del Palacio Real de 
Madrid . Así se ha iniciado 
en nuestra Patria la celebra
ción anual del Día de la Ban
dera, fiesta ya tradicional en 
otras naciones. 

La bandera nacional bicolor 
fue instaurada oficialmente 
por el rey Carlos 111 , en virtud 
del decreto de 28 de mayo de 
1785, dado en Aranjuez, pero 
no como enseña de la dinastía 
borbónica, sino como enseña 
de la Patria, para cuya confec
ción se tuvieron en cuenta los 
colores tradicionales del es
cudo español. 

Doce modelos de banderas 
ofreció el Ministro de Marina a 
Carlos 111 predominando en 
todos ellos el color rojo . 

El monarca escogió el mo
delo que llevaba los colores 
tradicionales de la nación y así 
nació la bandera española ac
tual, compuesta por los colo
res rojo y gualda en tres fran
jas paralelas y horizontales. La 
primera y tercera franja son 
rojas y la segunda, de dob!e 
ancho que las restantes, ama
rilla. 

El expediente original de la 
creación del pabellón nacional 
se conserva en el Museo Naval 
de Madrid. 

Durante la primera Repú-
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blica -1873- se sigue utili
zando la misma bandera na
cional, y lo único que se cam
bia en ella es parte del es
cudo . La actua l bandera bico
lor españo la estuvo ondeando 
desde el reinado de Carlos 111 
hasta el 14 de abril de 1931 , 
fecha en la que , por disposi
ción del gobierno provisional 
de la segunda República , que 
presidía Alcalá Zamora, fue 
instituida por una enseña tri
color, cambiando su franja in
ferior roja por el cárdeno mo
rado. 

Según Fernández de los 
Ríos , ese color morado co
rrespondía al color del Pen
dón de Castilla . Se pudo com
probar docur\]entalmente que 
los comuneros castellanos no 
enarbolaron pendón morado 
alguno , sino el guión real 
carmesí. 

Vicente Lafuente aclaró que 
"es falso que el pendón de 
Castilla era morado» . 

El pendón morado, con un 
castillo de plata en el centro , 
fue únicamente un distintivo 
adoptado por una asociación 
secreta de la España fernan
dina de 1820, que se titulaba 
«Los Comuneros» . Quizá esto 
fue lo que motivó la discusión 
sobre el color morado. Color 
que, posteriormente, fue efec
tivamente adoptado para el 
pendón de Castilla . 

Al iniciarse la guerra civil 
española en julio de 1936, el 
Generalísimo Franco restable
ció de nuevo los tradicionales 

colores nacionales de la ban 
dera por decreto dado en su 
Cuartel General de Burgos. 

Madrid , 27 de mayo.
SS. MM. los Reyes de Espa
ña a quienes acompañaba 
S. A. R. el Príncipe de As
turias, han pres idido, a úl 
mas horas de esta tarde, el 
acto de homenaje a la ban
dera, que se ha celebrado en 
la Plaza de la Armería. 

Minutos antes que don Juan 
Carlos, doña Sofía y el Prín 
cipe don Felipe hicieran su 
aparición en el recinto donde 
se desarrolló la solemne ce
remonia , desfilaron, a los 
acordes del Himno Nacional y 
hasta ocupar su lugar corres
pondiente en la plaza, las 
Banderas y Estandartes de los 
diferentes cuerpos y unidades 
que participarán mañana en el 
desfile del Día de las Fuerzas 
Armadas. 

Compañías de los tres Ejér
citos, de la Policía Armada y 
de la Guardia Civil, así como 
un escuadrón de la Casa del 
Rey, con banda y música, pre
sentaron armas al paso de to
das las banderas. 

A continuación, SS. MM. los 
Reyes de España se dirigieron 
a un podio desde donde pre
senciaron la retirada de las 
banderas y estandartes, mien
tras se interpretaba de nuevo 
el Himno Nacional. 

La solemne ceremonia del 
homenaje a la Bandera fina
lizó con el Toque de Oración y 
Homenaje a los muertos del 
Ejército Español. 



EL DOMINGO 28 DE 
MAYO SE CELEBRARA 
EN TODA ESPAÑA 
EL DIA DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

Madrid , 28 de mayo .-S. M. 
el Rey Don Juan Carlos ha 
presidido este mediodía, en el 
paseo de la Castellana, el des
file conmemorativo del Día de 
las Fuerzas Armadas . 

Minutos después de las 
once y media de la mañana las 
banderas y estandartes de las 
distintas unidades que forma
ban en el desfile fueron tras
ladadas, al mando del Teniente 
General Gómez de Salazar. 
desde el Palacio Real al lugar 
que más tarde ocuparon en la 
formación. Las banderas y es
tandartes iban escoltadas por 
una compañía de Operaciones 
Especiales. 

Alrededor de las 11 ,50 ho
ras, SS. MM. los Reyes de Es
paña llegaron en coche des
cubierto y escoltados por el 
Escuadrón a Caballo de la 
Casa Real a la tribuna de ho
nor, desde donde presencia
rían el desfile. 

Don Juan Carlos y Doña So
fía, acompañados de sus hijos 
el Príncipe de Asturias y las In
fantas Elena y Cristina, salu
daron al Presidente Suárez, al 
Presidente de las Cortes, don 
Antonio Hernández Gil; al Ca
pitán General de la Primera Re
gión Militar, Teniente General 
Gómez de Salazar ; miembros 
del Gobierno y Presidentes 
de Altas Magistraturas de la 
nación . 

Posteriormente, el Teniente 
General Gómez de Salazar so
licitó de S. M. el Rey el opor
tuno permiso para que diera 
comienzo la Gran Parada Mili
tar. 

Iniciaron el desfile 111 avio
nes de todas clases y 44 heli
cópteros, que sobrevolaron el 
recorrido en el sentido de la 
plaza de Atocha a la plaza de 
Castilla. 

En el desfile aéreo participa
ron: 21 reactores C-12 Phan
tom , 12 reactores C-11 Mirage 
111, 1 O reactores C-14 Mirage 
F 1, 28 reactores C-9 y CE-9, 16 
E-15 Lockheed, 12 C-10, 12 
helicópteros ligeros, 7 polimo
tores 7-10, 9 7-12 , 4 AN-1 y 6 
T-9 ; 9 helicópteros ligeros, 16 
medios y 7 pesados. 

A continuación, y al mando 
del Teniente General Vega Ro-
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dríguez, comenzó el desfile 
con una sección de motoristas 
de la Guardia Civil, Estado 
Mayor y Sección de la Policía 
Militar. 

Todas las unidades que a 
continuación desfilaron, al pa
sar ante la tribuna de honor, 
en la que se encontraba S. M. 
el Rey, dieron los gritos de 
"Viva España" , que fueron 
unánimemente coreados. 

Tras desfilar un batallón de 
alumnos de la Escuela Naval 
Militar, al mando del Coman
dante Director Don Antonio 
Nalda y Díaz de Tuesta (C.N.), 
lo hicieron escoltadas las ban
deras y estandartes de las dife
rentes unidades participantes, 
que fueron entusiásticamente 
saludadas, con grandes ova
ciones y vítores , por las dece
nas de miles de personas que 
cubrían todo el paseo de la 
Castellana. 

A continuación , y tras las 
banderas, desfilaron : un es
cuadrón de alumn os de la 

Academia General del Aire, 
batallones de la CAC,s y CC,S, 
de la AGM y AAC de la Aca
demia Especial de la Guardia 
Civil; batallón de alumnos de 
Escala Especial y dos batallo
nes de Caballeros Alumnos de 
la Academia General Básica 
de Suboficiales. 

Más tarde desfilaron las 
Fuerzas de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, batallón de 
Marinería Mixto de las Ecuelas 
de Maniobras y Máquinas. La 
Agrupación de Fuerzas de Ma
rina, bajo el Mando del Con
tralmirante Director de Ense
ñanza Naval don Fernando de 
Salas Pintó. La Subagrupa
ción de Fuerzas de Marinería y 
Tropas, al mando del Capitán 
de Navío don Rafael de Vierna 
Sieira, y las Subagrupaciones 
de Fuerzas de Desembarco de 
la TEAR, al mando del Coronel 
de Infantería de Marina don 
Remigio García Rodríguez ; 
dos escuadrones mixtos del 
Ejército del Aire , dos batallo
nes de la Bridot 1, Compañía 

de Operaciones Especiales 
números 11y12, también muy 
ovacionadas; tres batallones 
de la DAC número 1 y dos ba
tallones de los CIR y 2. 

1 nmed iatamente después 
desfiló la Primera Bandera del 
Tercio Gran Capitán , primero 
de la Legión , seguida del Pri
mer Tabor del grupo de Fuer
zas Regulares número 2; Ban
deras Paracaidistas 2 y 3, Ba
tallón de la Agrupación de 
Tropas del Cuartel General del 
Ejército , Batallón de la Es
cuela Militar de Montaña, Ba
tallón Mixto de Ferrocarriles y 
Damas auxiliares de Sanidad 
Militar, que fueron acogidas 
con gran simpatía por el pú
blico presente. 

Por último, cerraron el des
file las representaciones de las 
Fuerzas de Orden Público, a 
cuyo paso las ovaciones y ví
tores se sucedieron . Muchas 
personas lanzaron también 
claveles rojos a los represen
tantes de las Fuerzas de Or
den Publico. 

LA MARINA EN LA CELEBRACION 
DEL DIA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

La Marina ha celebrado con 
gran brillantez el Día de las 
FAS , domingo 28 de mayo, en 
toda España. 

En la celebración se han lie
vado a cabo una serie de ac
tos en las Zonas y Bases Marí
timas, bajo el común denomi
nador de fomentar la vincula
ción Armada-pueblo español, 
mediante un mejor conoci
miento de lo que es la Ar
mada, su misión y forma de 
desarrollarla. La Armada ha 
abierto las puertas a sus de
pendencias en este día, al ob
jeto de que el pueblo español 
participe activamente en este 
homenaje recíproco, cívico
mi l itar, del Día de la FAS , y 
pensamos que nada mejor 
para lograr este objetivo que 
convivir io más estrechamente 
posible estos acontecimien
tos. 

Los actos se han venido de-
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sarrollando desde varias jor
nadas anteriores al Día de las 
FAS. Estos múltiples actos, 
destacando siempre la gran 
asistencia de público , han 
consistido en : 

-- Re c e p c i o ne s c í v i c o -
mi l itares presididas por los 
Capitanes Generales de las 
Zonas Marítimas, con des
tacada presencia de los 
medios de comunicación. 



que han dedicado grandes 
espacios en sus periódicos 
a relatar e informar los 
acaecimientos castrenses . 

Desfiles de las diversas 
fuerzas y dotaciones de las 
localidades. 

Visitas a los buques, arse
nales e instalaciones nava
les, con exposición de ma
terial náutico en sitios 
adecuados. 

Salidas a la mar en patru
lleros y unidades peque
ñas, especialmente dedi
cadas a grupos escolares 
acompañados de profeso
res y familiares , explicán
doseles los fundamentos 

de navegación y puntos 
conspicuos de la costa. 

Exhibiciones de ejercicios 
militares en los puertos y 
centros de adiestramiento, 
con participación de bu
ceadores de combate y 
unidades especiales de In
fantería de Marina. 

Todos estos actos han sido 
realzados por bandas de 
mus1ca , interpretando 
marchas militares y con
ciertos de música popular. 
Asimismo han tenido lugar 
proyecciones especiales 
de cine militar. 

Pero la Marina ha puesto un 
especial énfasis en la celebra-

ción de este día en el archipié
lago canario, con motivo de 
sus maniobras navales. Ter
minada una fase de éstas los 
buques se dirigen a puerto 
con la siguiente distribución: 

Las Palmas: 

F 74 «Asturias". 
F 72 «Andalucía». 
F 73 «Cataluña" , TA 11 

«Aragón », TA 21 «Castilla». 
L 13 «Cde. del Venadito ,, y 

s 35. 

Santa Cruz de Tenerife: 

PA 01 «Dédalo ». 
D 64 «Lángara». 
S 64 «Narval », BP 1 «Teide». 

Santa Cruz de la Palma: 

D 25 «Jorge Juan». 

Fuerteventura: 

B 43 «M. de la Ensenada». 

D 62 «Gravina». 

F 73 «Cataluña". 

Gomera: 

P 05 «Bonifaz ,, . 

Entre los actos celebrados 
en las islas destacamos el 
concurso denominado «Bau
tismo de Mar», que ha tenido 
por objeto invitar a cincuenta 
personas civiles procedentes 
del archipiélago canario a 
convivir a bordo del PA 01 
«Dédalo,, y el TA 21 «Castilla ", 
en el deseo de lograr una ma
yor identificación con el pue
blo canario. Se convocó el 
concurso entre los españoles 
varones residentes en las islas 
entre los veintiún y cincuenta 
años que deseasen embarcar 
en unidades de la Armada du
rante la semana del 28 de 
mayo al 5 de junio. 

Los concursantes deberían 
responder a las siguientes 
preguntas: 
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1.0 ¿De qué puerto salió 
Colón en su primer viaje? 

2 .º ¿A qué equivale el 
grado de Capitán de Navío? 

3.º ¿Cómo se llama el Bu
que-Escuela de la Marina? 

4.º La Escuela Naval Militar 
radica en: 

No obstante el escaso 
tiempo que se dio para el con
curso el número de participan
tes superó con mucho los 
quinientos, sorteándose los 
cincuenta que habrían de ser 
huéspedes de la Marina. 

La jornada en Las Palmas 

En un clima de auténtica 
confraternización , con gran 
asistencia de público, se han 
realizado durante toda la jor
nada una serie de ejercicios 
militares que enumeramos su
cintamente: 

Golpe de mano por un co
mando de Infantería de Marina 
a una instalación naval. Exhi
bición de adiestramiento de 
dos compañías de Infantería 
de Marina, una de Armas y 
otra de Fusiles. Desfile de to
das las fuerzas que tomaron 
parte en las exhibiciones ante
riores. Ejercicio de recogida 
de un equipo de demolición 
submarina en la playa de las 
Alcaravaneras. Visita de los 
invitados y público en general 
a las unidades surtas en 
puerto y material de Infantería 
de Marina. 

Estos actos fueron subraya
dos por el de la entrega, por 
parte de la Armada española, 
de un cañón de 120 mm . del 
crucero «Canarias» a las auto
ridades de la provincia. 

Estaban presentes en el so
lemne momento el Coman
dante General de la zona marí
tima de Canarias, Vicealmi
rante Caamaño Fernández; el 
Comandante General de la 
Flota, Vicealmirante Muñoz
Delgado y Pintó; Gobernador 
Civil de la provincia, señor 
Fernández Escanció, y autori
dades y corporaciones del 
Ayuntamiento del Cabildo In
sular. 

Destacamos las palabras del 
Vicealmirante Caamaño Fer-

nández durante esta entrega, 
que comenzaría diciendo : 
«Hace ahora cuatro años , 
exactamente el 27 de junio de 
197 4, se celebró en este 
mismo lugar, bajo el marco de 
este histórico castillo de La 
Luz, el homenaje que la po
blación grancanaria y la ciu
dad de Las Palmas rendían , a 
través del Cabildo Insular y la 
Corporación Municipal , al 
crucero «Canarias». Era su úl
tima singladura , pues por 
aquel entonces estaba pre
visto por el Mando su baja en 
el servicio activo de la Ar
mada. 

Surgió entonces la emotiva 
petición de estas autoridades 
canarias, solicitando del 
Mando Naval la entrega de un 
recuerdo del buque cuando 
llegase el momento de su de
sarme; ello contribuiría a per
petuar la entrañable unión vi
vida por estas islas con el bu
que que llevaba su nombre. 

Prometió la Marina, hacién
dolo extensivo a todas las is
las del archipiélago, atender 
esta petición mediante la re
serva de algunos recuerdos, 
materializados en diversos 
elementos, que serían envia
dos y entregados a las diver
sas corporaciones canarias 
una vez desguazado el buque. 
Así, para esta capital se reser
varía -tal y como fue solici
tado- un cañón de los que 
componían las baterías de 120 
milímetros que montaba el 
crucero. Llega hoy el momen
to de cumplir esta promesa, 
en cuanto a la isla de Gran Ca
naria y a esta población se re
fiere, y aquí tenéis, señor Pre
sidente, señor Alcalde , el ca
ñón del crucero «Canarias» , 
que me cabe el honor de ofre
ceros en nombre de la Ar
mada. Habéis buscado y ele
gido para su emplazamiento 
un lugar histórico y de gran 
belleza, en donde el hombre 
canario tendrá ocasión de de
dicar un recuerdo a ese cru
cero de nuestra Armada que, 
ostentando el nombre de «Ca
narias» , paseó con honor y 
con gloria por todos los mares 
la bandera de la Patria. Esa 
bandera de combate símbolo 
de virtudes y grandezas, bar-

dada con amor, ternura y afán 
de madre por la mujer tiner
feña, como entonces dijo la 
isla hermana en el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, en la 
entrega que hace treinta y 
ocho años se hiciera de ella al 
glorioso crucero . 

Santa Cruz de Tenerife 

A bordo del «Dédalo»: sím
bolos para el Cabildo y Ayun
tamiento. 

A bordo del PA 01 «Dédalo» , 
que se hace a la mar para 
efectuar unos ejercicios con 
aviones y helicópteros, han 
tenido lugar la entrega de 
unos simbólicos recuerdos del 
buque «Canarias» por el Con
tralmirante Jefe del Grupo Ae
ronaval de la Flota, Suanzes 
de la Hidalga, pronunciando 
las siguientes palabras: 

«Excelentísimos señores : 

Presidente del Cabildo y Al
calde de Santa Cruz: me cabe 
el honor de haceros entrega 
en este acto de unos recuer
dos simbólicos de un buque 
cuyas singladuras siempre 
gloriosas pertenecen ya a la 
Historia, el crucero "Cana
rias " . 

La Armada sólo os pide que 
los conservéis con cariño y 
respeto para corresponder así 
a los sacrificios de los miles 
de hombres que a lo largo de 
los años formaron parte de su 
dotación e hicieron en todo 
momento honor al nombre de 
estas islas entrañables que 
llevaba grabado en la popa y a 
la bandera que manos feme
ninas canarias bordaran para 
su mástil.» 

Con palabras emocionadas, 
el Presidente del Cabildo y Al
calde de Santa Cruz agrade
cieron la entrega de estos re
cuerdos simbólicos del cru
cero «Canarias», pidiendo al 
Contralmirante Suanzes de la 
Hidalga que haga llegar al 
Mando de la Armada los de
seos del pueblo canario para 
que pronto el nombre d¡¡I ar
chipiélago vuelva a surcar· los 
mares en alguna unidad de la 
Armada Española. 



LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

INAUGURACION 
DEL COLEGIO 
DE ENSEÑANZA 
PREESCOLAR 
«ALMIRANTE ANTEQUERA» 

Las Palmas de Gran Cana
ria . Coincidiendo con las jor
nadas de celebración del Día 
de las Fuerzas Armadas ha te
nido lugar la inauguración del 
Colegio de Enseñanza Prees
colar «Almirante Antequera", 
por el Comandante General 
de la Zona Marítima de Cana
rias , Vicealmirante Caamaño 
Fernández. 

El edificio consta de seis 
unidades de régimen mixto , es 
decir, 240 plazas. 

Al acto asistieron además 
de las autoridades de Marina, 
las de Educación Nacional de 
la localidad. 

En fase muy avanzada se 
encuentra el acondiciona
miento de los bajos de un edi
ficio del Patronato de Casas 
de la Armada, situado en el 

·-------

Paseo Marítimo , para centro 
de Educación General Básica, 
que llevará por nombre «Gu
tierrez de Rubalcava », con 
una capacidad de 320 plazas . 

Asimismo , se continúan las 
gestiones con el Cabildo para 
la adquisición de terrenos 
para nuevos centros escola
res . 
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LIBERTAD 
Y SOCIEDAD 
PERMISIVA 

El hombre es libre por lavo
luntad de Dios . Y esa libertad 
recibida del Creador es la 
base de su grandeza. Don di
vino de la libertad . Pero el 
ejercicio de la libertad no es 
fácil. Ni la libertad es un dere
cho sin limitaciones. 

La libertad no significa que 
el ser humano se dé a si 
mismo su propio fin, negando 
toda trascendencia de la vida 
y el fin que Dios ha señalado a 
todas las criaturas. 

Cuando se quiere absoluti
zar la libertad humana, pres
cindiendo de su dependencia 
respecto a Dios, cuando se la 
considera como objeto sin 
más , se convierte en una liber
tad vacía, ley para sí misma. 

La libertad humana no es ab
soluta , sino relativa a una ver
dad y a un bien independien
te de ella y a los cuales ella 
debe dirigirse, aunque pueda 
no hacerlo . Este límite de la li
bertad no es , en realidad, una 
cortapisa, sino condición de 
existencia y de perfección de 
la libertad misma. Por eso el 
derecho realmente existente a 
actuar libremente según las 
propias convicciones no es 
un derecho absoluto, por no 
ser absoluta la libertad . 

Lo anteriormente expuesto 
queremos que sirva como de 
presentación a un artículo de 
Gustave Thibon , que oportu
namente ha caído en nuestras 
manos y que transcribimos ín
tegramente a continuación , 
por parecernos de gran inte
rés y actualidad en el tema de 
la libertad. En él se pone de 
manifiesto las observaciones 
del permitivismo moderno que 
rechaza toda norma superior 
vinculante. Para este permiti
vismo todo es relativo; el 
capricho personal no respeta 
nada, ni en la vida propia ni 
en la social. 
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Direl, Sección 
Servicios Religiosos 

LA LIBRE DISPOSICION 
DEL PROPIO CUERPO 

«Mi cuerpo es mío », es uno 
de los más populares «slo
gans,, que hoy se invocan 
para rechazar cualquie r norma 
en el comportamiento sexual 
y, en particular, para justificar 
el aborto. Esta fórmula , em
pleada tan a menudo por gen
tes que hacen profesión de 
materialismo, entraña sin em
bargo, un sentido curiosa
mente espiritualista: afirma la 
presencia en nosotros de dos 
elementos distintos (aunque 
inseparables), de los cuales 
uno -el cuerpo- es poseído 
y debe obedecer, y el otro -el 
yo- es poseedor y debe 
mandar. En otras palabras: tu 
cuerpo es tu propiedad , tu ins
trumento , y puedes hacer de 
él lo que quieras. 

EXALTACION Y DESPRECIO 
DEL CUERPO 

Pero, ¿hasta dónde se ex
tiende esta libertad? ¿Puedo 
hacer lo que quiera con mi 
cuerpo como amaso un trozo 
de arcilla o como un novelista 
crea y maneja a su gusto a sus 
personajes? ¿Los derechos 
que tengo sobre mi cuerpo no 
están vinculados a alguna 
obligación para con él? Es 
evidente que sí, porque mi 
cuerpo se me presenta como 
un conjunto de órganos y de 
funciones que ni he creado ni 
he elegido y sobre el cual mi 
voluntad no tiene más que una 
influencia muy limitada. Esto 
es cierto incluso en el orden 
de los bienes exteriores : 
puedo utilizar para mi placer o 
para mi provecho un caballo 
que me pertenece, pero a 
condición de que los servicios 
que le imponga estén propor
cionados a su naturaleza y a 
sus capacidades de caballo y 
que , en otro sentido , me 
ponga yo mismo a su servicio , 
proporcionándole la comida y 
los cuidados indispensables. 
De la misma manera, y con 
mayor razón , debo portarme 
con mi cuerpo, que es parte 
integrante de mí mismo. ¿Es 
normal y legítimo pedirle pla
ceres sin tener en cuenta sus 
verdaderas necesidades; por 
ejemplo, buscar los deleites 

de la mesa sin considerar los 
límites de sus facultades de 
absorción y de eliminación? 
¡Cuántos hombres, esclavos 
de su gula y verdugos de sus 
entrañas, hacen de su cuerpo 
un reino dividido contra sí 
mismo y, por tanto , destinado 
a desmoronarse! 

Esta disyunción entre la 
búsqueda del placer y el res
peto de la función alcanza su 
punto óptimo (o más bien pé
simo) en algunas actividades 
proclamadas en nombre de la 
emancipación femenina. ¿No 
hay un desprecio infinito de la 
vida en este neopaganismo 
que pretende exaltar el cuerpo 
y que no vacila en trastornar 
uno de sus ritmos primordia
les por el uso de la "Píldora,, o 
en mutilarlo en sus profundi
dades por el aborto? 

UNA NUEVA DIGNIDAD 

Pero además, este cuerpo 
animal es el de un hombre, es 
decir, el de un ser consciente 
y libre que tiene una vida inte
lectual , afectiva , profesional , 
moral , social , religiosa y que 
no puede realizarse , a todos 
los niveles , más que con la 
ayuda de su cuerpo. Necesito 
mi cuerpo para pensar, para 
amar, y también para rezar. 
Este papel de soporte , de ins
trumento y de signo del alma 
confiere al cuerpo una nueva 
d ignidad y le impone , al 
mismo tiempo, una disciplina 
más alta . No tengo derecho a 
tomarme con mi cuerpo liber
tades que serían contrarias a 
la libertad del espíritu que ha
bita el él. Es en este sentido 
en el que San Pablo invita a 
los fieles a preservar de toda 
mancha el cuerpo humano 
que designa como «templo del 
Espíritu Santo». 

LIBERTADES ALIENANTES 

El verdadero problema se 
plantea en estos términos: 
¿somos libres como demiur
gos que pueden impunemente 
modelar de cualquier forma 
un mundo en estado de bo
ceto, que empieza a surgir del 
caos , o bien como criaturas li
gadas a un orden que las con
tiene y que las rebasa y res
ponsables de su destino den-



tro de este orden? ¿Podemos 
ser creadores sin respetar y 
prolongar las leyes de la crea
ción? 

A nosotros nos corresponde 
elegir : el hombre posee , en 
efecto , el terrible privilegio de 
poder usar de su libertad para 
destruir, en él y alrededor de 
él , este orden que es el fun
damento de su libertad. Dicho 
de otro modo -y éste es el 
triste secreto de tantos movi
mientos que se proclaman «li
beradores»-, el hombre tiene 
el poder de liberarse de la fa
cultad de ser libre. Poder que 
se emparenta extrañamente 
con el del suicidio , ese re
chazo global y definitivo de 
todas las responsabilidades 
que están ligadas a la libertad. 
Y, de hecho, la sombra de la 
muerte, el sabor de la nada, se 
ciernen ya sobre esta sexuali
dad desnaturalizada y deva
luada. ¡Cuántos hombresy mu
jeres -con frecuencia todavía 
muy jóvenes- buscan una úl
tlrna liberación en la droga 
después de haber agotado los 
falsos recursos del erotismo! 
Ya no saben qué hacer de ese 
cuerpo , hecho a todo , libe
rado de todo límite y de toda 
regla . 

LIBERAR EL CUERPO Y EL 
ESPIRITU 

El cuerpo huamano , cuyo 
gobierno corresponde al yo 
consciente y libre, puede ser 
considerado bajo dos aspec
tos: el de un bien de consumo 
por los placeres que propor
ciona y el de un bien de inver
sión por la ayuda que aporta a 
las obras del espíritu. El libera
lismo sexual pone casi exclu
sivamente el acento en el con 
sumo, lo que desemboca en la 
saciedad o en la ruina; el «di
rigismo » moral inclina hacia la 
inversión , lo que valoriza y 
ennoblece las funciones car
nales y asegura además goces 
sensibles más sanos y más du
raderos . 

Y que mis lectores me per
donen de preferir por una vez 
el dirigismo al liberalismo , 
porque en esta materia, el li
beralismo es esclavitud y el di
rigismo libertad. 

Gustave Thibon (ACE-PRENSA ) 

OFIPER INFORMA 
PRORROGAS DE 1.ª CLASE 

En el Boletín informativo 
para personal número 21 , abril 
1978, se publicaban ciertas 
circunstancias o situaciones 
familiares presentadas por 
Marineros o Soldados de In
fantería de Marina que fueron 
resueltas favorablemente me
diante la concesión de una 
«Prórroga de 1.ª clase». 

Para general conocimiento 
comunicamos la Orden del 17 
de abril de 1978, Ministerio de 
Defensa («D.O. » 99) , por la 
que se conceden exenciones 
del Servicio Militar activos y 
reducciones del Servicio Mili
tar en filas a determinado per
sonal de Marinería y Tropa ca
sado o viudo con hijos. 

Para ser declarados «exen
tos del Servicio Militar Activo» 
es necesario acreditar el es
tado civil, casado o viudo con 
hijos, habidos en matrimonio 
contraído con anterioridad a 
la incorporación de su llama
miento. 

Para acogerse a los benefi
cios de reducción del Servicio 
Militar en filas es necesario 
encontrarse en las circunstan
cias señaladas en el párrafo 
anterior o que, por nacimiento 
sobrevenido después de su 
incorporación en filas en el 
presente año 1978, pasen a 
encontrarse en las mismas 
circunstancias. 

En Circular del Departa
mento de Personal que obra 
en las Capitanías Generales y 
Comandancias de las ZZ.MM. 
y Flota se especifica la docu
mentación que debe acompa
ñar~e a la solicitud de exen
ción y reducción del Servicio 
Militar. 

GRADO DE MAYOR 

Hemos recibido varias con
sultas sobre posibilidad de 
seguir produciéndose ascen
sos al empleo de Mayor a par
tir de enero de 1979. 

Debemos aclarar que desde 
esa fecha, enero 1979, no ha
brá más ascensos al empleo de 
Mayor. Los Subtenientes po
drán, pero no será obligatorio, 

realizar el curso para la Escala 
Especial. Aquellos que no lo 
realicen permanecerán de 
Subtenientes. 

CELADORES DE 
PENITENCIARIA NAVAL 

El Decreto 1.650/74, por el 
que se desarrolla la Ley de 
Especialistas de la Armada , 
fue ampliado por el 96/76, al 
objeto de concretar jurídica y 
orgánicamente varias cuestio
nes, entre ellas la relativa a los 
Celadores de Penitenciaría 
Naval. 

Con esta última disposición , 
y posteriormente por la Orden 
Ministerial 149/76, sobre cons
titución de las Secciones de la 
Escala Básica del Cuerpo de 
Suboficiales, queda plena
mente definida la situación de 
los Celadores de Penitenciaría 
Naval. 

A continuación se expone 
de forma sucinta, pero sin 
merma de rigor legal , la situa
ción de este personal: 

- La Especialidad de Ce
ladores de Penitenciaría Naval 
(CP) ha sido declarada a ex
tinguir. Los suboficiales que la 
componen han pasado a in
tegrarse en la Sección de In
fantería de Marina del Cuerpo 
de Suboficiales, pero en Es
cala independiente, aparte , de 
la de estos últimos. 

- En esta Escala indepen
diente tienen una plantilla sólo 
para ellos, que es la misma 
que tenían con anterioridad a 
su declaración de extinción, 
es decir: 4 Mayores, 8 Subte
nientes o Brigadas y 13 Sar
gentos primeros o Sargentos. 
A medida que se vayan produ
ciendo vacantes y no puedan 
cubrirse, por no haber celado
res, automáticamente pasarían 
a engrosar la plantilla de los 
de Infantería de Marina. En la 
actualidad ya se han transfe
rido dos de Sargento. 

- Los ascensos siguen el 
mismo régimen general esta
blecido para todo el Cuerpo de 
Suboficiales. 

(Continúa en pág. 15.) 
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4.' NEGOCIAD! 

FORMACION Y PEA! 
NAMIENTO DE ES1 

1 CF o Jefe e 
similar catego ~ 

SECCION DE SUBOFICIALES, MARl
NERIA, TROPA Y PERSONAL CIVIL DE 
LA DIRECCION DE ENSEÑANZA NAVAL 

En los dos números anterio
res del Boletín se han tratado 
las Secciones de Suboficia
les y Marinería Especialista 
dependientes de la Dirección 

10 

de Reclutamiento y Dotacio
nes , DIRDO, al objeto de 
completar la perspectiva de 
las mismas las contemplare
mos hoy bajo la óptica de la 

Dirección de Enseñanza Naval. 
Con este propósito solicita

mos del C.N . Jefe de la Sec
ción de Suboficiales, Marine
ría, Tropa y Personal Civil que 



~ s 

SECC ION 
DE SUBOFICIALES. MARINERIA. 

TROPA Y PERSONAL CIVIL . 

1 C. N. 

1 

5.0 NEGOCIADO 

FORMACION Y PERFECCIO-
NAMIENTO DE M' Y TROPA 

1 CF o Jefe de 
similar categoría 

nos informe de la Doctrina de 
la Sección y si nos permite 
hacerle diversas preguntas 
sobre la mimsa. 

-Mi Comandante , ¿podría 
definirnos la misión básica de 
su Sección? 

1 
i 

_L __ 
6. 0 NEG OCIADO 

PROFESIONAL FORMACION 

1 CF o 
si mi lar e 

Jefe oe 
ategoria 

-La Sección de Suboficia
les, Marinería, Tropa Y Perso
nal Civil tiene como misión 
básica satisfacer las necesi
dades de la DIRDO y las que 
se deduzcan de las previsiones 
de los planes del EMA en cuan
to a suministrar los hombres 

con la debida preparación téc
nica y profesional , en número 
preciso y en el tiempo debido 
para lograr la máxima opera
tividad de la Armada. 

Esta misión comprende una 
serie de objetivos concretos 
bajo un común denominador; 
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la Sección entenderá y contro
lará todo lo relacionado con : 

1.º Ingreso , formación y 
perfeccionamiento de 
Suboficiales, Marinería 
y Tropa. 

2.º Desarrollo de todos los 
cursos que afectan a 
este personal. 

3.º Desarrollo cultural del 
marinero. 

4.º Formación Profesional 
en la Armada. 

5.º Promoción Profesional 
Obrera del Marinero y 
Soldado (PPOIM.). 

6.º Ingreso en los Cuerpos 
Especiales de Funcio
narios Civiles al Servi
cio de la Armada. 

-De la definición y enume
ración de objetivos nos hace
mos cargo de la complejidad 
de su Sección y estimamos de 
gran interés informativo si 
puede explicarnos cómo rea
liza la Sección sus misiones a 
través de su organigrama fun
cional. 

-La Sección cuenta con 
tres negociados para el desem
peño de su cometido. El orga
nigrama funcional que rige re
laciones de la Sección con los 
distintos Centros y Escuelas 
que atienden la instrucción y 
formación de nuestra compe
tencia lo podrán ver en la 3.ª 
página de cubierta. 

-Suponemos que los vo
luntarios, que, en definitiva , 
constituirán los cuadros del 
personal profesional perma
nente de la Armada , se alistan 
en la Marina primordialmente 
por este atractivo que siempre 
se ha reconocido que siente 
nuestra juventud por la mar, 
por la aventura y, consiguien
temente, para cumplir su Ser
vicio Militar en este Ejército. 
Pero ¿cómo y cuándo se de
cide y define su especialidad 
dentro de la Armada , ya que 
consideramos que su carrera 
profesional vendrá totalmente 
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condicionada por esta elec
ción? 

- Al grupo que inicialmente 
se nos incorpora como resul
tado de alguna de nuestras 
convocatorias anuales se em
pieza por reunirlos en el Cen
tro de Formación de Especia-
1 is tas de San Fernando , 
donde, a la par que se inicia 
su formación humanística, mi
litar y marinera, se le propor
ciona detallada información 
sobre el campo real contenido 
y desenvolvimiento de cada 
una de las especial idades de 
la Armada; paralelamente, el 
Gabinete Psicotécnico analiza 
la base y condiciones de cada 
voluntario , obteniendo con 
ello una clasificación de apti
tudes para cada una de las 
especialidades, como un me
dio más de asesoramiento al 
propio voluntario , recomen
dándoles aquellas para las 
que esté más capacitado (no 
siempre coincidente con las 
que sin previo conocimiento 
de causa eligiría inicialmente); 
al término de este inicial pe
ríodo ambiental y selectivo de 
cuarenta días el voluntario 
puede pedir no menos de tres 
especialidades por orden de 
su preferencia. Contrastadas 
estas peticiones por nosotros 
con las necesidades del mo
mento, aptitudes psicológicas 
y humanas acreditadas al pe
ticionario en el período selec
tivo , etc., dan lugar a un ofre
cimiento a cada voluntario de 
las que tiene a su disposición. 
Este es el momento en que 
cada muchacho firma o no su 
compromiso de enganche, in
gresando , caso afirmativo, 
como alumno de la Escuela de 
Especialidades por él elegida. 

Si al terminar este curso 
primero, de un año de dura
ción, no lo aprueba por causa 
que se estime ajena a su vo
luntad , se le ofrece repetir el 
mismo curso, o cambiar a al
guna otra especialidad en la 
que la Armada y él mismo 
crean poder alcanzar mejor 
resultado, previa actualiza
ción de su compromiso . 

Si no acepta y es patente que 
su falta de interés no tiene otra 
causa que veleidad o desidia, la 
Marina puede optar por: 

que cumpla su compro
miso de tres años , como 
marinero de 2.ª 
que continúe en el servi
cio hasta completar el 
t iempo exigido al movili
zado de cupo normal. 
que se vaya a su casa y se 
rei neo rpo re nuevamente 
al ser movilizado su co
rres po nd i ente reem
plazo. 

Salvo en casos muy particu
lares de manifiesta mala fe 
- que, aunque raramente, de 
todo se da en la viña del Se
ñor- se adopta una de las dos 
últimas soluciones y, en cual
quiera de las tres , le sirve como 
tiempo ya cumplido el transcu
rrido desde su incorporación 
inicial al Centro de Formación 
de Especialistas en San Fer
nando. 

-Al estar las Escuelas de 
Especialidades en diversos 
puntos de las Zonas Maríti
mas, ¿podría determinar esta 
situación geográfica un vín
culo especialidad-localidad 
que en el correr del tiempo 
suponga inconvenientes para 
la operatividad de la Armada? 

-Evidentemente, el empla
zamiento de las Escuelas 
afecta a la procedencia geo
gráfica mayoritaria de sus 
alumnos, y si bien es cierto 
que en determinados períodos 
este hecho puede llegar a ori
ginar algunos problemas de 
destino, no afecta, por el con
trario, al servicio en general, 
toda vez que un barco, en lo 
que a su dotación se refiere, 
es una ecuación social en la 
que las distintas idiosincrasias 
inherentes a la regionalidad 
de sus miembros, permite 
atender mejor las diferencias 
peculiares de las distintas 
funcionalidades a cubrir . 

Por otro lado, la alternativa 
de reunir todas, o la mayor 
parte de las Escuelas de Es
pecialidades en una misma lo
calidad, es mi opinión perso
nal que, lejos de disminuir el 
presunto problema que anali
zamos , lo aumentaría, con 
otros de variadísima tipología, 
inevitables en toda solución 
que suponga masificación del 
alumnado, por concentración 
de Escuelas. 



-¿Sigue la Sección la ca
rrera del Especialista desde su 
ingreso en la Armada , con al
guna clase de informes perso
nales de las calificaciones ob
tenidas en los diversos cursos? 

-No es objetivo de esta 
Sección , y estoy por decirle 
que de ninguna otra, la con
ducción de carrera de nues
tros Especialistas, por ser tal 
cosa misión sólo alcanzable e 
imputable al Departamento de 
Personal en su conjunto. No
sotros seguimos y compulsa
mos únicamente sus períodos 
formativos , aportando las 
consideraciones y resultados 
conseguidos en estos perío
dos al historial general del in
dividuo , donde se integran 
asimismo las aportaciones de 
las demás secciones en cada 
ocasión afectadas. 

-Suponemos, mi Coman
dante , que en el Especialista 
se valorará el grado de inteli
gencia demostrado durante 
los cursos realizados y parale
lamente obrarán informes de 
sus virtudes castrenses resu
midas en el espíritu militar y 
que no coincidirán necesa
riamente estas calificaciones 
en el individuo. ¿Podría decir
nos, en términos generales, 
referencias y valoración en 
ambas formaciones? 

-Es obvio que no tiene que 
coincidir la mayor inteligencia 
con el máximo espíritu militar, 
pero creo que conviene desta
car la naturaleza diferencia
dora en estas calificaciones. 
Mientras en los exámenes se 
obtiene una nota, reflejo de 
los conocimientos técnicos 
adquiridos por el alumno, no 
es posible en este examen ob
tener unas calificaciones de la 
experiencia profesional ni de 
las virtudes militares del 
alumno. Por eso, en la valora
ción de espíritu militar, más 
que puntuación se trata de 
que el alumno supere los míni
mos que se estiman necesarios 
a los distintos niveles de 
profesión. 

-En un aspecto cuantita
tivo , ¿puede decirnos qué 
tanto por ciento de volunta
rios culminan su tarea como 
Suboficiales? 

-Sí, puedo darle unos da
tos como orientación estadís
tica . Al curso primero para 
Cabo 2.ª Especialista con
curren un 90 por 100 del gru
po de voluntarios inicial
mente presentados; unos 
1.800 al año. La confirmación 
del Especialista como perso
nal profesional de la Armada 
tiene lugar, podemos decir, al 
firmar nuevo compromiso de 
reenganche y empezar el 
curso segundo para ascenso 
a Cabo 1.ª A él llega por 
imperativos normales de vida 
un 50 por 100, es decir, unos 
900 anuales , de los cuales 
un 25 por 100 llegarán a Al
férez de Navío , culminando 
las alternativas de carrera en 
la Escala Especial. Los que 
han llegado a la Escala Espe
cial a través de la Modalidad 
A podrán alcanzar el grado 
de Capitán de Corbeta; el 75 
por 100 restante de los que 
realizaron el curso segundo 
llegarán a Sargento 1.º 
-Y para terminar, mi Co

mandante, otro aspecto que 
nos gustaría conocer es qué 
tanto por ciento del Presu
puesto General de la Marina 
se dedica a la enseñanza y 
cuál es su tendencia. Asi
mismo, y en el plano del per
sonal dedicado a la ense
ñanza, ¿qué porcentajes de 
Jefes , Oficiales y Suboficiales 
están destinados de Profeso
res e Instructores? 

-1::.n cuanto al tanto por 
ciento de presupuesto dedi
cado a la enseñanza me atre
vería a decirle que, salvo la 
parte aplicada en cada anuali
dad para adquirir nuevas ar
mas -en evolución de nues
tra capacidad material de 
combate--, todo lo compren
dido en los capítulos presu
puestarios de personal, repo
siciones, obras, medios de 
consumo, etc. , y no sólo el 
gasto directo de las Escuelas, 
está dedicado por cualquier 
Ejército durante la paz a la 
formación, instrucción o en
trenamiento, que son los tres 
componentes de la ense
ñanza. 

Respecto a la segunda parte 
de su pregunta -el tanto por 
ciento de personal dedicado al 
profesorado o instrucción
podría decirle algo parecido; 

en la milicia, como usted bien 
sabe, todos somos instruidos 
por alguien, a la vez que ins
tructores de alguien en alguna 
faceta de nuestra permanente 
formación. Y esto en grado 
tan importante que, incluso en 
el mismo combate, el militar 
de cualquier graduación que 
olvida o abandona esta fun
ción de instruir e instruirse 
está amputando seriamente su 
misión. 

No obstante, deduzco que su 
pregunta se refiere concreta
mente a aquellos que tienen 
en el momento actual la ense
ñanza como misión principal , 
y en tal sentido le concretaré 
que, si tiene la paciencia ne
cesaria para puntear nuestro 
actual escalafoncillo del Cuer
po General , por ejemplo , ob
tendrá: dos Vicealmirantes , 2 
Contra! mi rantes, 100 Jefes y 
73 Oficiales cubriendo desti
nos de enseñanza o instruc
ción, así como 32 Jefes y 63 
Oficiales haciendo algún cur
so , lo que supone un 22 por 
100 del Cuerpo considerando 
dedicado a formar o formar
se como actual misión prin
cipal. 

Si su paciencia es aún ma
yor y extiende este punteo a 
todos los Cuerpos y catego
rías verá, naturalmente, dismi
nuir el número de profesores 
a medida que desciende el 
grado, pero aumentará a la 
par en forma exponencial el 
de educandos, obteniendo fi
nalmente cantidades totales 
del orden del 25 al 30 por 100 
del personal en activo «ense
ñando o aprendiendo». 

No olvide, por otra parte, 
que siendo esto válido para lo 
que podríamos calificar en 
marcha normal, hay períodos 
en que la necesaria asimila
ción de Unidades, Servicios o 
Sistemas que impliquen nue
vas técnicas, o saltos sustan
ciales en las ya conocidas , 
obliga a aumentar, transito
riamente al menos, estas pro
porciones. 
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REPRESE.NTACION TEATRAL EN 
SANATORIO ANTITUBERCULOSO 

MARINA 

El Sanatorio de la Armada está situado en 
uno de los valles más soleados y de clima 
más benévolo del macizo montañoso de Na
vacerrada . Inaugurado en 1949, son muchos 
los hombres de nuestra Marina que han pa
sado por sus salas , atendidos siempre por 
escogidísimos cuadros médicos. Su fachada 
nordeste, entrada del edificio , sorpren
de gratamente, pues por su especial ar
quitectura más parece la entrada de un 
chalet club que el gran sanatorio que 

conforme nos adentramos vamos descu
bri end o. 

El edificio consta de cinco plantas, con 
terrazas que dan sobre un hermoso jardín 
que se proyecta hasta el Guadarrama, en 
una privilegiada situación para renovar 
de aire puro unos pulmones contaminados 
en ambientes menos bucólicos. 

Preguntamos al Coronel Médico Direc
tor del sanatorio por algunos datos que 
estimamos pueden ser de interés . 
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-Mi Coronel , ¿podría de
cirnos el número total de en
fermos que han pasado hasta 
el presente? 

--Sí, con mucho gusto. 
Precísamente han sido 4.149, 
de los cuales 2.439 tuberculo
sos. 

El número de estos últi
mos curados es el 75 por 100 
y útiles para todo servicio un 
30 por 100. 

- En la actualidad, el nú
mero de enfermos es: 

Jefes y Oficiales ..... ....... .. . 21 
Suboficiales ....... .... ... .. ... .. .. 21 
Mariner~ ... .. .. ... .... ... .. ..... .... 25 
Familiares (señoras) ..... .. .. 14 

La mayoría de estos hom
bres, después de un período 
de cuatro o seis meses , están 
completamente curados , en
contrándose en una fase de 
consolidación . Fase que se 
hace difícil y larga para unos 
hombres que están anhelando 
reincorporarse plenamente a 
la vida activa. 

Con la intención de hacerles 
pasar unas horas alegres, y 
para testimoniarles a estos 
compañeros enfermos que no 
son nunca olvidados, los «ar
tistas» del Cuartel General de 
la Armada han querido ofre
cerl~s una «gala» con el si
guiente programa (las imáge
nes del reportaje ahorran mu
chas palabras): 

- VALLE DEL RIO ROJO NOTAR
DES , JACK 
Interpretadas por el Coro de Ma
rinería del Cuartel General de la 
Armada, bajo la dirección del 
maestro don PABLO. 

- EL OJITO DERECHO 
Entremés de los hermanos Sera
fín y Joaquín Alvarez Quintero. 

- CONCIERTO DE ARANJUEZ 
LA MALAGUEÑA 
Interpretada por el guitarrista 
Antonio SANTISTEBAN. 

- EL SANTO DE LA !SIDRA 
Sainete de Carlos ARNICHES. 

- ZAMBRA DE MI ESPERANZA 
Interpretada por el dú o EL AN
CLA (Menéndez y Marcos). 

- EL GAVILAN 
Interpretada por José M. ME
NENDEZ. 

OFIPER INFORMA ... 
(Viene de pág . 9.) 

- La edad de retiro conti
núa siendo, para todos los 
empleos, la de sesenta y cinco 
años, a no ser que voluntaria
mente deseen acogerse a la 
nueva establecida por la Ley , 
que es de cincuenta y cuatro 
años para los Sargentos pri
meros y Sargento y de cin
cuenta y seis para Subtenien
tes y Brigadas. Los Mayores, 
por pertenecer al Cuerpo de 
Suboficiales , aunque decla
rada a extinguir esta categoría 
en todas las Secciones, pue
den también continuar hasta 
los sesenta y cinco años o 
acogerse, si lo solicitan , a la 
de sesenta años, que es la an
tigua de todos los Mayores del 
Cuerpo de Suboficiales , o 
también a la nueva fijada en 
cincuen~a y ocho años para 
Alféreces de Navío y Tenientes 
de las Escalas Especiales de 
los Cuerpos de Oficiales. 

El ejercicio de estas opcio
nes deberá hacerse de 
acuerdo con lo establecido en 
el punto 2 de la Resolución 
1.294/76 («O.O. » núm. 261) , 
que dice: seis meses antes de 
cumplir dichas edades y me
diante instancia dirigida al 
Almirante Jefe del Departa
mento de Personal. 

Hasta el 31 de diciembre de 
1978 los Subtenientes, con 
ocasión de vacante, pueden 
ascender a Mayor; pero el 1 de 
enero de 1979, al quedar su
primido este empleo en todo 
el Cuerpo de Suboficiales, no 
podrán hacerlo. 

En cambio , y al igual que los 
demás, podrán acceder a la 
Escala Especial del Cuerpo de 
Infantería de Marina con el 
empleo de Teniente. Para ello 
habrán de superar el corres
pondiente período de carácter 
meramente informativo, cuya 
duración se estima en dos 
meses. La primera convocato
ria para el aludido curso , que 
próximamente se anunciará 
en el «Diario Oficial », incluye 
entre las plazas dos para Sub
tenientes Celadores de Pen i
tenciaría Naval. 

Una vez superado el curso, 
al producirse vacantes de Ma
yor con posterioridad al 1 de 
enero de 1979, ascenderían a 
Tenientes de la Escala Espe
cial del Cuerpo de Infantería 
de Marina, ocupando los cua
tro de este empleo que tienen 
reservadas en la plantilla de 
esta Escala Especial. 

Los que asciendan a Tenien
tes se retirarían por edad a los 
cincuenta y ocho años, que es 
la fijada para este empleo, o, 
si así lo desean, a la de se
senta años, que era la antigua 
general para todos los Mayo
res del Cuerpo de Suboficia
les. 

En cuanto a materia de des
tinos , sólo ocuparán los pro
pios de la Especialidad: Pri
siones Navales Preventivas de 
las Zonas Marítimas. Cuando 
por la normal reducción del 
número de Celadores se 
anuncian vacantes para las 
prisiones, tienen y tendrán 
preferencia absoluta sobre los 
de Infantería de Marina que 
las soliciten . 

Por pertenecer a la Sección 
de Infantería de Marina del 
Cuerpo de Suboficiales, aun
que con Escala independiente, 
son administrados por la Uni
dad Administrativa de Perso
nal de Infantería de Marina 
(UNIM) del Departamento de 
Personal. 

De lo anteriormente ex
puesto se deduce que la de
claración de extinción de la 
Especialidad de Celadores de 
Penitenciaría Naval no ha per
judicado a sus componentes 
en absoluto, toda vez que ésta 
se ha hecho respetándoles su 
plantilla, la edad de retiro de 
sesenta y cinco años , así 
como su derecho a desempe
ñar destinos de la Especialidad. 
También se les ha dado igual 
opción que a los demás para 
integrarse en un Cuerpo de 
Oficiales, concretamente en el 
de Infantería de Marina, con el 
empleo de Teniente y con re
serva de cuatro plazas, nú
mero igual al de Mayores. 
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COLABORACION CON LAS MARINAS 
HISPANOAMERICANAS 

El Gobierno español , con 
objeto de fomentar y estrechar 
los lazos de unión con Hispa
noamérica, creó en el año 
1974 el «Plan de Asistencia 
Técnica al Personal de las 
Fuerzas Armadas H ispanoa
mericanas (PAT-FAS)», con la 
finalidad de conceder unas 
becas a los Jefes y Oficiales 
de las citadas Fuerzas que a 
través de sus Gobiernos res
pectivos las solicitasen. 

Nuestra Marina ofrece 
anualmente con cargo a esas 
becas un cierto número de 
plazas para los diferentes Cur
sos de especialidad y aptitud 
que se imparten en la Armada, 
ya que siempre se ha abogado 
por acrecentar los contactos 
de amistad con el personal de 
las Marinas Hispanoamerica
nas. Durante estos últimos 
años se han desarrollado los 
cursos con toda normalidad y 
plena satisfacción , tanto por 
parte nuestra como por la del 
alumnado hispanoamericano. 

En el presente curso 1977/78 
se encuentran en España rea
lizando estudios el siguiente 
personal acogido a estas be
cas en los siguientes centros: 

Escuela de Guerra Naval: 
2 Capitanes de Corbeta de 

Perú. 
Capitán de Fragata de Ve
nezuela. 
Capitán de Corbeta de 
Chile. 
E.T.E.A.: 

2 Tenientes de Fragata de 
Ecuador 

De Uruguay. 2 Alférez de Fra
gata. 1 Guardiamarina. 
1 Teniente de e de Chile. 

Subteniente de Guatemala. 
Escuela de Aplicación de 
Infantería de Marina: 
Teniente 1. 0 de Infantería de 
Marina de Chile. 
Teniente 1.ª de Infantería de 
Marina de Perú. 
Instituto Hidrográfico: 
Teniente 2.ª de Perú. 
Centro Buceo Armada: 

2 Capitanes de Corbeta. 
De Chile: 2 Subtenientes, 
Teniente de 1.ª 

16 

2 Alférez de Fragata de Gua
temala. 
Teniente de 2. ª de Perú. 

De Venezuela: 1 Alférez de 
Navío, 1 Alférez de Fragata'.· 
1 T. de C. de Ecuador. 

E.T.S.l.A.N.: 
3 Alférez de Fragata de Chile. 

Para el próximo curso 
1978/79 la Marina Española ha 
ofrecido y han sido aceptadas 
por las Fuerzas Armadas His
panoamericanas las siguientes 
becas para los cursos de: 

Guerra Naval: 
plaza para Bolivia, Brasil , 
Chile y Filipinas. 
Artillería y Tiro Naval : 
plaza para Ecuador, Guate
mala y Uruguay. 
Electrónica: 
plaza para Ecuador, Guate
mala y Uruguay. 
Comunicaciones: 
plaza para Uruguay. 
Hidrografía: 
plaza para Colombia, Ecua
dor y Uruguay. 
Comunicaciones Tácticas: 

2 plazas para Guatemala. 
Buceadores de Combate: 

2 plazas para Chile , 1 para 
Ecuador y 2 para Venezuela. 
Buceadores de Averías: 

2 plazas para Chile y 2 para 
Venezuela. 
Aptitud de Buzo de 50 me
tros: 

2 plazas para Chile. 
Calificación Gran Profundi
dad: 

2 plazas para Chile. 
Analistas de Sistema: 

1 plaza para Uruguay. 
Desde la iniciación de es

tos cursos hasta la fecha , el 
aumento de solicitudes por las 
indicadas Fuerzas Armadas 
Hispanoamericanas es cada 
vez más numeroso y muestran 
un gran interés en enviar Jefes 
y Oficiales en el mayor nú
mero posible, teniéndose a 
veces que acotarse debido a la 
capacidad limitada de nues
tros centros y escuelas de 
formación. En estos últimos 
años han pasado ya por los 
mismos 30 Jefes y Oficiales 
hispanoamericanos. 

CURSO POR 
CORRESPONDENCIA 
C-EE PARA 
INGRESO EN 
LAS ESCALAS 
ESPECIALES 
DE LOS CUERPOS 
DE OFICIALES , 
MODALIDAD "A" 

Razones del curso.-EI cur
so medio se instituyó como un 
medio complementario más de 
au x ilio a los positores ante 
las siguientes circunstan c ias : 

a) Requiriendo la O.M. 811 / 
1975, «D. O." núm . 24, que 
desarrollaba la Ley 19/1973 
de Especialistas , el Bachille
rato Superior para el acceso a 
la Escala Especial , era nec;esa
rio arbitrar una fase interme
dia mediante la cual se pu
diese ir dotando , durante al
gún tiempo , de los conoci
mientos básicos requeridos a 
aquellos Suboficiales que no 
contaban con el Bachillerato 
Superior. 

b) La conveniencia de 
proporcionar, incluso a los titu
lados Bachilleres Superiores , 
un medio de refrescar cono
cimientos y hábitos de estu
dio , adormecidos quizá por un 
período más o menos dilatado 
de vida predominantemente 
activa . 

c) Proporcionar asimismo 
a todos los presuntos oposito
res una base mucho más con
creta que el amplio -y, en de
terminados sentidos , mutable 
con el tiempo- concepto de 
Bachillerato Superior, delimi
tándolo y actualizándolo en 
cuan.to a materias, aspectos , 
conceptos e interpretaciones 
sobre las que versará en cada 
momento el posterior examen 
concurso de ingreso en la Es
cuela Naval Militar. 

Es indudable que, además 
de proporcionar al alumno las 
ventajas expuestas , el curso 



por correspondencia aporta a 
la Armada una primera oca
sión selectiva , frente a aque
llos alumnos que interrumpen 
voluntariamente este curso 
durante su celebración o 
acreditan al final del mismo 
clara imposibilidad de acceso 
al nivel de conocimientos re
queridos en el examen con
curso a la E.N.M. 

¿En qué consiste el cur
so?-Con el clásico plan
teamiento de estas clases de 
cursos por correspondencia 
se desarrollan durante nueve 
meses las asignaturas de : Ma
tamáticas , Física, Lengua Es
pañola y Composición , e In
glés , todas ellas a nivel de 5.º 
y 6.0 año de Bachillerato Su
perior. 

¿Quiénes tienen acceso al 
curso?.-En el curso se ad 
mite a todos los Suboficia les 
que cumplen las condiciones 
exigidas , sin limitación al
guna. Como auxilio se envían 
textos básicos por cuenta de 
la Marina, conferencias , char
las de desarrollo del curso y 
en concepto de auxilio escolar 
5.400 pesetas a la terminación 
del curso , cualquiera que haya 
sido el resultado obtenido , de 
tal forma que sólo la volunta
ria interrupción del mismo por 
parte del alumno implica el no 
percibo de esta gratificación. 

Experiencia y resulta
dos.-En las dos promociones 
que hasta el momento han pa
sado por la E.N .M. se ha lle
gado a la conclusión de que 
los que rebasan desahogada
mente el examen-concurso de 
ingreso en dicha Escuela, 
aunque con indudable es
fuerzo personal , asimilan ple
namente todas las enseñanzas 
programadas e impartidas en 
la misma, en cuanto que los 
que a duras penas consiguen 
rebasar la selección encuen
tran posteriormente extraordi
narias dificultades en el desa
rrollo de los cursos A1 y A2 , 
que frecuentemente no consi
guen rebasar. 

Acaba de aparecer y podrá 
adquirirse en Suministros Di 
versos un LPs doble con músi
cas de la Marina que lleva es
te título . 

Si alguien cree que el autor 
de esta reseña pretende hacer 
propaganda del álbum de dis
cos .. . está en lo cierto. Y la 
hace por dos motivos: en pri
mer lugar, por no ser el «pa
dre de la criatura» , y en se
gundo, por tratarse de una re
copilación de excepción en su 
género. 

De todos es conocida la cé
lebre anécdota del huevo de 
Co lón , que hasta 1492 a nadie 
se le había ocurrido la forma 
de ponerlo de pie; pues bien , 
hasta 1978, aun estando en el 
ánimo de muchos, a ninguno 
se le vino la idea de lanzar un 
álbum con las músicas de la 
Armada , y esto es lo que aho
ra se ha hecho . A través de la 
Dirección de Enseñanza Naval , 
se acometió la no fácil empre
sa de localizar, recuperar y se
leccionar la música de la Ar
mada, tanto la escrita expro
feso como aquella otra que se 
ha hecho de uso común en 
nuestros buques, unidades y 
centros, sin olvidar los toques 
de silbato . 

Con el asesoramiento artís
tico del Comandante Director 
Alvarez-Beigbeder, la Banda de 
la Agrupación de Madrid dirigi
da por el Comandante Bertomeu 
y los Coros del Cuartel Ge
neral y Agrupación , se verificó 
la grabación de los dos discos 
de que consta el álbum . Tanto 
se ha cuidado en respetar las 
partituras origina les, que al 
observarse que en una de 
el las el autor incluyó voces 
femeninas , se contrató una co
ral femenina para que su au
dición fuera fiel al original. 
En cuanto a toques de silbato , 
se han incluido los correspon
dientes a la maniobra general 
de nuestro buque-escuela 
«Juan Sebastián de Elcano ». 

Finalmente se hace mención 
de que la tradicional música 
religiosa marinera es recogida 
con toda su grandiosa dimen
sión, salvando a veces dificul
tades tales como los Kyries , 
que se han recogido a nueve 
voces . 

Nos encontramos , pues , 
ante una obra de recopilación 
de música de la Armada , de 
carácter excepcional por su 
calidad y contenido , y desde 
estas líneas nos permitimos 
recomendar su adquisición. 
Su precio , 275 pesetas . 
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JURAS DE BANDERA EN: 
EL FERROL 
DEL CAUDILLO 

¡Marineros!: 
Mirad esa bandera que aca

báis de besar. Miradla bien . Es 
la sagrada Bandera de Es
paña, la bandera roja y gualda. 
Roja por la sangre con que 
vuestros antepasados regaron 
la tierra, gualda por la gloria 
que dieron a su Patria. Esta 
es vuestra Bandera, ¡Marine
ros! la Bandera de España. 

Si al mirarla sentís la emo
c ión que yo siento ; si vuestro 
corazón juvenil , conmovido 
por el amor y el orgullo , se os 
anuda en la garganta ; si todo 
vuestro ser se subleva indig
nado cuando escucháis que 
os la ultrajan ; si en el fondo de 
vuestro pecho despierta, lim
pio y puro , el deseo irrefrena
ble al orden de la disciplina. 
Pero no acalléis esos senti-

. mientas. Antes bien , dejaos 
empapar por ellos. Porque 
esas voces interiores que ex
citan hoy vuestro patriotismo, 
esa indignación que os recon
come, ese rugir guerrero de 
vuestra sangre son la voz de 
España, la voz de la raza ibera 
el clamor de vuestros muerto~ 
que en este día memorable de 
la jura de la Bandera acuden 
desde la historia para estar 
presentes. 

Y quieren estar presentes de 
manera activa. No quieren ser 
polvo pisoteado en este arduo 
a veces fangoso camino haci~ 
el futuro. Quieren ser luz ., en 
señanza, ejemplo y fuerza . 
Quieren y ex igen , con pleno 
derecho , participar en nuestro 
afán. 

Está escrito que cc ningún 
pueblo se ha lenvantado de su 
postración maldiciendo los 
días lejanos y grandes de su 
historia». En estos días duros 
y crueles en que gran parte de 
la juventud , abandona al más 
burdo y soez materialismo , 
presume de carecer de idea
les ; en este mundo hedonista 
descreído y desleal ; en esto~ 
tiemp_os de postración en que 
se tra1c1ona y maldice la histo-
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ria , es necesario aprovechar la 
solemnidad de estos actos pa
ra volver la mirada al pasado, 
honrar a nuestros héroes y 
atender reverentes y humildes 
su lección 

La Armada que venera y 
honra a sus caídos , se apresta 
hoy a escucharles . Al amparo 
de esta gloriosa Bandera , 
símbolo de la Patria , en pre
sencia de vuestros parientes y 
amigos, testigos de excepción 
de vuestro juramento , quere
mos recibir sus enseñanzas. 
Esta será hoy mi «última lec 
ción de curso »: la lección que 
nos dictan los muertos . 

La lección que en palabras 
sencillas, en lenguaje llano y 
directo que gusta a los milita
res , sin ambigüedades ni 
equívocos, no tienen más ex
presión que ésta : amor sin 
límites a España y a todas dus 
regiones , amor y respeto a su 
historia , lealtad a los que pro
cedieron y obligación de con
tinuar la obra en que dejaron 
sus vidas. Que esta lección os 
llene de esperanza y fortaleza. 

Mirad la hondura de vuestro 
juramento, el alcance de vues
tra promesa.iHabéis jurado a 
Dios y prometido a Epsña! 
Habéis jurado al Dios vivo , de 
cuya palabra se nutren las 
más hondas y puras raíces de 
nuestro patriotismo; y habéis 
prometido a España, a esta 
España que no es invención 
de sabios ni ocurrencia de po
líticos , ni se hace o deshace 
con acuerdos o pactos , sino 
que la forjaron a lo largo de 
los siglos a hierro y fuego , con 
dolor y con lágrimas, el amor y 
la esperanza de vuestros abue
los. Al jurar la sagrada Ban
dera, habéis prometido la vida 
a la tierra que guarda sus hue
sos al pueblo que os vió na
cer, a la región donde se 
asienta ese pueblo , al con
junto solidario y armoriioso de 
todas las regiones que for
man la Patria española. Ha
béis prometido lealtad a vues
tros padres y a vuestros ante
pasados, a la fe que mantuvo 
sus vidas, al espíritu inmortal 
que eleva , unifica y define 

como españoles a todos los 
nacidos en tan sagrado sue
lo. Esta gran España que reci
bió vuestra promesa, esta Pa
tria que jurasteis defender 
hasta derramar la última gota 
de vuestra sangre es , i Marine
ros! , la herencia de vuestros 
mayores. Lo que jurasteis no 
es solamente un deber; es, 
sobre todo , un derecho que 
debéis ex igir. El derecho que 
tienen los hijos a conservar la 
herencia de sus padres. 

Sabed que si hubiera sitio 
para estampar bajo esa Cruz de 
los Caídos los nombres vene
rables de todos los que dieron 
su vida a la Patria, ni uno sólo 
de vuestros apellidos dejaría 
de estar allí representado. La 
historia de España, que sería 
una historia mezquina y rídi
cula si la hubieran hecho se
paradamente cada una de sus 
regiones , es grande y admira
ble porque la hicieron todas 
unidas bajo un mismo ideal , 
todos sus hombres en su 
misma fe y con un mismo des
tino. En la lista de nuestros 
caídos , a los que debemos 
lealtad y respeto, y cuyas en
señanzas debemos escuchar, 
están vuestros antepasados, 
todos los que al afrendar sus 
vidas a España dejaron gra
bados para siempre vuestros 
nombres en el libro de la his
toria. 

No despreciéis la voz de 
vuestra sangre , i Marineros! , 
sed leales a vosotros mismos. 
Sed leales a la voz de vuestros 
muertos, la que os habla de 
España, vuestra Patria. La que 
os recuerda que pertenecéis a 
esta gran nación que , cuando 
unida y fuerte , asombra al 
mundo. La nación de los 
grandes heroes, de los gran
des soldados, sabios y santos. 
La nación que en lengua he
cha para hablar con dioses, la 
lengua española , expandió su 
espíritu , humanista y cristiano , 
por toda la tierra . Tomad fuer
zas de su pasado y convertid 
estos tiempos de postración 
en tiempos de esperanza . 

Despreciad a los que os di
cen que no ex iste la Patria , 

.. 
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CADIENA 

OTRAS OTRAS ---------- ------------------------+-------------------- --- -----------
SECCIONES 

NEGOCIADO DE 
ESPECIALISTAS 

(Formació n y Perfeccionr) 
-Capitán de Fragata• -

CENTRO DE FORMACION 
DE ESPECIALISTAS 

(San Fernando) 

Escuelas de Especialización 
en 

Maniobra Ferro! 

Máquinas Ferro! 

Artillería Cádiz 

Escribientes Cádiz 

Instructores Cádiz 

Aplic. de IM' Cádiz 

Hidrografía Cádiz 

Armas Subm . Carlagena 

Submarinos Cartagena 

Radar Cartagena 

so·nar Cartagena 

Buceadores Cartagena 

Helicópteros Rota 

Electricidad Vigo 

Electrónica Vigo 

Radio Vigo 

Señaleros Vigo 

Comunicaciones Vigo 

• CF o Jefe de similar categoria. 

CIM 
de Cádiz 

SECCION DE: 
Suboficiales 

Marinería y Tropa 
Personal Civil 

-Capitán de Navío-

NEGOCIADO DE 
MAAINEAIA Y TROPA 

(Formación y Perfeccionr) 
-Tte. Coronel de IM."-

CIM 
de Ferro! 

Escuelas de Aptitud 

Galatea Fer rol 

Máquinas Ferro! 

E.T.A.N . Cádiz 

CEIM Cádiz 

TEAA Cádiz 

CBA. Ca rtagena 

E.A.S. Cartagena 

SubmarinosCartagena 

CIAF . Cartagena 

CIANHE . Rota 

E.HA Vigo 

CADs . Zonas 

/ 

CIM de 
Cartagena 

SECCIONES 

NEGOCIADO DE 
PERSONAL CIVIL 

(Ingreso y 
Formación Profesional) 

-Tte. Cor. de Máquinas·-

TnbUNles de 
stlecoón e mgrrso en 

los Cuerpos de: 

- Ingenieros Técnicos 

- Maestros de A~enale:s 

- Olic1ales de Arsenales 

- Mecimcos Conduclores 

Escuelas del 
P.P.0-M 

Formación y 
Titulaciones 

Profesionales 
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Celebración del día de las 
Fuerzas Armadas en aguas canarias 

La Armada, aprovechando sus maniobras navales en aguas 
canarias , ha celebrado ~I Día de las Fuerzas Armadas poniendo 
un especial énfasis en las acciones de carácter popular con la 
población canaria, para~ 10 que se han destacado unidades a to
da.s las islas del archipiélago . 

Estos actos han comprendido visitas a los buques en puerto , 
teniendo lugar exhibiciones anfibias, con buceadores de com
bate y ejercicios de salvamento por helicópteros, adecuados a las 
condiciones de cada puerto , de forma que pudieran ser presen
ciados por el mayor número de espectadores. 

A bordo del PA-01 Dédalo se ha hecho entrega al Presidente 
del Cabildo y autoridades locales de Santa Cruz de Tenerife , de 
unos recuerdos simbólicos del crucero Ca'narias por el Con
tralmirante Jefe del Grupo Aeronaval de la Flota, Suanzes de la 
Hidalga, cuyas palabras recogemos en el interior del Boletín. Du
rante este acto , celebrado en la mar, se realizaron exhibiciones 
de aviones «Harriers» en formación y demostración de sus posi 
bilidades de maniobra, así como diversos ejercicios con helicóp
teros . 
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